
Cecrea es un espacio libre de drogas, 
alcohol u otras sustancias psicotrópicas.

Promovemos la inclusión, convivencia sana 

y participación activa.

Trabajamos para fortalecer las habilidades 
socioemocionales y la expresión artística como 

herramientas preventivas.

Convención sobre los Derechos del Niño.

Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad.

Ley N°21.430: Garantiza derechos de niños, 

niñas y jóvenes.

Ley N°21.545: Asegura derechos y no discriminación 

de personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA)

Ley N°20.084: Promueve la reinserción social de 

adolescentes en conflicto con la ley y garantiza su 

tratamiento con enfoque de derechos.

NORMATIVA LEGAL APLICABLE

ANTES QUE  TODO

PROTOCOLO CECREA

CONSUMO O PORTE 
DE ALCOHOL, DROGAS, VAPERS Y 
OTRAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS

RESPETAMOS  LOS DERECHOS  
DE NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES:

Director/a o encargado/a Cecrea
Responsable de aplicar el protocolo.

SEREMI
Supervisa la correcta ejecución 

y resguarda derechos.

RESPONSABLES

Protección de la confidencialidad
y su interés superior.

Se garantiza su presunción de inocencia.

Derecho a ser escuchados/as y a 
presentar su versión.
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Se debe resolver si la sospecha:

Se confirmaSe descarta

Se inicia un proceso de 
indagación y debe resolverse 
en 5 días hábiles

Hay evidencia concreta (posesión 
visible, efectos claros, etc.)

EN CECREA  
TENEMOS LA 
OBLIGACIÓN 
DE DENUNCIAR

pero siempre después de haber informado 

y citado a los/las adultos/as responsables 

para evaluar en conjunto la situación.

Las entrevistas deben ser 

voluntarias y confidenciales, 
con lenguaje claro, sin 

presiones ni interrogatorios, 

priorizando el bienestar 

emocional. Suspéndela si 

el/la participante se 

siente incómodo/a.

QUÉ HACER...

Una vez reunidos los antecedentes

Recopila antecedentes de

forma respetuosa y confidencial:

Pide a el/la participante 

una versión escrita (si acepta).

Entrevista a otros/as 
participantes y/o a otros/as 

adultos/as de Cecrea.

Informa a los/las adultos/as 

responsables en menos de 24 horas.

Si tienes 
una sospecha

A

Entrevista a el/la participante

involucrado/a y testigos

si los hay.

Informa a los/las adultos/as 

responsables sobre el 

protocolo y sus plazos.

Cualquiera sea el resultado, 

levanta un acta formal y notifica 

a la SEREMI regional.

Comunica a los/las adultos/as 

responsables el camino a seguir.

Deriva el caso a programas de 

apoyo, si corresponde.

Si tienes antecedentes 
fundados

B

Hay indicios, pero 
no pruebas claras.

Debes retener e incautar

la sustancia, con un enfoque 

educativo y de protección.

Pequeñas cantidades

Menor de 14 años deriva a 

Tribunales de Familia o a la 

Oficina Local de la Niñez (OLN) 

de tu territorio.

Mayor de 14 años deriva a las 

autoridades competentes y 

haz seguimiento: 

Fiscalía, Carabineros o PDI.

Grandes cantidades
o drogas duras

Se deben intensificar las 

acciones preventivas.

Menor de 14 años evalúa derivarle a 

un programa especializado u OLN.

Mayor de 14 años haz la denuncia 

penal y evalúa poner fin a su 

participación en Cecrea.

Sin pruebas pero 
con reincidencia

Se debe trasladar a el/la participante 

a un centro de salud acompañado/a 

de un/a adulto/a de Cecrea.

Informa a padres, madres

o adultos/as responsables.

Niños, niñas y jóvenes bajo 
los efectos de sustancias o 
alcohol en una actividad 
de Cecrea

ACCIONES 
SEGÚN LA GRAVEDAD
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Protocolo elaborado por Cecrea y la Asociación 

Chilena Pro Naciones Unidas (ACHNU), 2025.

Los siguientes pasos dependerán 
de la gravedad del antecedente.


